
CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 31 de mayo de 2022 

A despacho del señor Juez el presente asunto, con solicitud de terminación 

presentada por parte del extremo pasivo. Sírvase proveer  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.684 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Junio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA HIPTOECARIA instaurado 

a través de apoderado judicial por el señor ALIRIO DE JESUS ARENAS PELAEZ contra 

la señora DEISY MARIA VERGARA BALANTA heredera de SIMONA BALANTA 

(Q.E.P.D), la apoderada de la parte demandada, solicita se ordene la 

terminación del proceso por pago total de la obligación, aduciendo que ha 

consignado el valor, correspondiente a la liquidación del crédito aprobada por el 

despacho. 

 

Si bien, no se cuenta con anexo de la consignación que dice la parte 

demandada haber realizado el pasado 13 de diciembre, por valor de 

$26.474.543,05, el despacho a verificado las sumas que se encuentran 

depositadas a órdenes de este proceso, encontrando los siguiente: 

 

 
 

Es oportuno indicar que la liquidación de crédito aprobada fue realizada por esta 

instancia judicial al día 29 de septiembre de 2021, así las cosas, es pertinente 

actualizar el crédito a partir de la liquidación de crédito en firme, de la siguiente 

manera: 

 

 Pagaré No. 38618 
 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO: TREINTA Y UN MILLONES SETENCIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($31.796.614,30)  

+ las costas OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS ($879.000)1  para un total 

de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

CATORCE PESOS CON TRES CENTAVOS ($32.675.614,3) 

 

De lo anterior se colige entonces, que los dineros consignados por valor de 

TREINTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y TRES PESOS CON CINCO DECIMAS MCTE ($36.474.543,05), resultan 

suficientes para cancelar la obligación demandada. 

 

A ciencia cierta, se tiene que la apoderada de la parte demandada, debió, al 

momento de presentar la liquidación del crédito en julio de 2021, pagar el importe 

que arrojara su ejercicio, tal como lo dispone el inciso 2° del art. 461 del C.G.P, 

debiendo ante la insistencia de la demandada suplirse dicha falencia, por parte 

de este judicial. 

 

En consecuencia, se procederá a dar aplicación a lo reglado en el artículo 461 

del Código General del Proceso, esto es, dando por terminado el proceso por 

pago total de la obligación demandada, disponiendo la entrega de las sumas de 

dinero aquí consignadas hasta el importe de la liquidación realizada en favor del 

proceso radicado 76001310301520140046900, que cursa en el Juzgado 2 Civil del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Cali, donde, fue ordenado el embargo 

del crédito que aquí se ejecuta en favor del actor; y el saldo se pondrá a 

disposición del proceso radicado 2010-00321 del Juzgado Tercero Promiscuo 

Municipal de Jamundí, por cuenta de los remanentes que surtieron efectos, e 

igualmente dejando a su disposición la medida de embargo que pesa sobre el 

bien inmueble identificado con folio de matrícula No. 370-294154 

 

Conforme lo anterior, se ordenará fraccionar el título judicial No. 469280000009701, 

para remitir al Juzgado 2 Civil de Ejecución de Sentencias de la ciudad de Cali la 

suma de $22.675.614.3 para que obre en el proceso radicado 

76001310301520140046900 y el saldo, es decir la suma de $3.798.928.75; deberá 

ponerse a órdenes del Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí, dentro del 

radicado 2010-00321, en virtud de los remanentes que han sido aceptados.   

 

                                                 
1 Auto aprueba liquidación de costas el 15 de junio de 2007, ver folios 54 y 55, cuaderno 1. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARESE Terminado el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 

HIPTOECARIA instaurado a través de apoderado judicial por el señor ALIRIO DE 

JESUS ARENAS PELAEZ contra la señora DEISY MARIA VERGARA BALANTA heredera 

de SIMONA BALANTA (Q.E.P.D), en virtud al pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENESE el fraccionamiento del título judicial No. 469280000009701, 

para dar cumplimiento a la orden que antecede, así: 

 

-  la suma de $22.675.614.3 a favor del proceso 76001310301520140046900 

que cursa en el Juzgado 2 Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Cali.  

-  la suma de $3.798.928.75 a favor del proceso radicado 2010-00321 que 

cursa en el Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí  

 

TERCERO: ORDENESE el levantamiento de las medidas cautelares perfeccionadas, 

dejando a disposición la medida que pesa sobre el bien identificado con folio de 

matrícula No. 370-294154 del Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí, 

radicado 2010-00321. Líbrense los oficios respectivos. 

 

CUARTO: ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2005-00252-00 
Laura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 95 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 02 de junio de 2022  



CONTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 de mayo de 2022 

A Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante solicita medida 

cautelar. Sírvase proveer. 

. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 637 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado en causa propia por el señor 

JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor NELSON MOSQUERA, presenta 

escrito, mediante el cual solicita la siguiente medida cautelar:  

 

• El embargo y secuestro sobre el inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 370-617670, inscritos en la oficina de instrumentos públicos 

de Santiago de Cali - valle, de propiedad del señor NELSON MOSQUERA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.825.427. 

 

De conformidad a lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado encuentra 

procedente la petición y en consecuencia se accederá a ello, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 599 Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETESE El embargo y secuestro sobre el inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria No. 370-617670, inscritos en la oficina de instrumentos 

públicos de Santiago de Cali - valle, de propiedad del señor NELSON MOSQUERA, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.825.427. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2016-00021-00 
Paula 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico  No. 95 se notifica 

a las partes el auto que antecede 

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 18 de mayo de 2022. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con informe allegado por LA 

POLICIA NACIONAL. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Junio primero (01) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado en nombre propio por el señor 

JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra del señor DANIEL ARMANDO DIAZ 

ESPINOSA, a través del correo institucional allega informe suscrito por el 

Patrullero LUIS AREVALO manifestando que el vehículo de placa HOB21B se 

encuentra y queda a su disposición mediante orden de decomiso solicitada 

por el Juzgado 01 promiscuo municipal de Jamundí, informando además 

que el mismo fue trasladado a un parqueadero autorizado S&M ubicado en 

la CALLE 69 CARRERA 6 ESQUINA / BARRIO BRISAS DE GUAVITO , NORTE DE 

CALI , aportando con el referido oficio el acta de inventario, copia de la 

licencia de tránsito y copia de oficio de medida de embargo. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la 

documentación allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGRÉGUESE a los autos para que obre y conste  informe suscrito 

por la POLICIA NACIONAL, sobre decomiso y traslado del vehículo de placa 

HOB21B. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de  la  parte  actora,  conste  

informe suscrito por la POLICIA NACIONAL, sobre decomiso y traslado del 

vehículo de placa HOB21B. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El juez, 
 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2018-00469-00 
Paula 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 95  de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de mayo de 2022  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 679 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de apoderado 

judicial por BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor ALVARO DANIEL PALAU 

MADROÑERO, la parte actora allega escrito mediante el cual solicita la 

terminación del presente asunto en virtud al pago total de la obligación. 

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, el 

despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través 

de apoderado judicial por BANCOLOMBIA S.A., en contra del señor ALVARO 

DANIEL PALAU MADROÑERO, en virtud al pago total de la obligación, de 

conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

  

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro de la cuota parte que le 

corresponde al señor ALVARO DANIEL PALAU MADROÑERO, del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-362269 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cali –Valle. 

 

3º. ORDENESE el levantamiento del embargo y retención de los dineros que posee 

el demandado el señor ALVARO DANIEL PALAU MADROÑERO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 14.448.139, en las entidades bancarias tales como: 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, 

ITAU, BBVA, CITIBANK, GNB SUDAMERIS, BCSC, COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO PICHINCHA, BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS.  

 

4°. ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente ejecución, entréguese los mismos a la parte demandada con la 

constancia que la obligación se encuentra cancelada. 

 

5°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2018-00490-00  

Alejandra 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 095 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022 



CONTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 16 mayo de 2022. 

A Despacho del señor Juez, informando que la parte demandante solicita medida 

cautelar. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 636 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio primero (01) dos mil Veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado en causa propia por el señor  

JAIME FERNANDO TREJOS BAENA, en contra de los señores JHONFRAN ALBERTO 

SALAZAR ROJAS y JAIRO ALBERTO SALAZAR ROJAS, la parte demandante presenta 

escrito, mediante el cual solicita la siguiente medida cautelar:  

 

• El embargo y retención de los dineros que posea los demandados los señores 

JHONFRAN ALBERTO SALAZAR ROJAS y JAIRO ALBERTO SALAZAR ROJAS, 

identificados con las cedulas de ciudadanía Nos 1.151.947.097 y 10.483.271, 

en cuentas corrientes y/o de ahorros o por cualquier otro concepto, en la 

entidad bancaria tales como BANCO AGRARIO. 

 

Límite de la medida $ 15.600.000 Mcte. 

 

De conformidad a lo solicitado por la parte demandante, el Juzgado encuentra 

procedente la petición y en consecuencia se accederá a ello, de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 599 Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

ÚNICO: DECRETESE El embargo y retención de los dineros que posea los 

demandados los señores JHONFRAN ALBERTO SALAZAR ROJAS y JAIRO ALBERTO 

SALAZAR ROJAS, identificados con las cedulas de ciudadanía Nos 1.151.947.097 y 

10.483.271, en cuentas corrientes y/o de ahorros o por cualquier otro concepto, en 

la entidad bancaria tal como BANCO AGRARIO. 

 

 

 

CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00106-00 
Paula 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico  No. 95 se notifica 

a las partes el auto que antecede 

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 18 de mayo de 2022. 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con escrito allegado por el 

JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS en respuesta al oficio 

No. 464 de fecha 10 de Mayo de 2.022. Sírvase proveer 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Junio primero (01) de dos mil veintidós (2.022) 

 

Dentro del presente proceso de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

DE DOMINIO instaurado a través de apoderado judicial por la señora  RUTH 

ESPERANZA BURGOS TRUJILLO, en contra del señor CAMILO VALENCIA TRUJILLO, fue 

allegada a  través de correo institucional respuesta del JUZGADO 2 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS, al oficio No. 464 de fecha 10 de Mayo de 

2.022. Informado la dirección de notificación de la señora Rosalba García Sierra, 

quien funge como demandante dentro del proceso radicado 

760013100620030014100, siendo el demandado el señor Camilo Valencia Trujillo. 

 

De igual manera, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias 

de Cali profirió Auto No. 527 de marzo 25 de 2022, mediante el cual resolvió: 

“PRIMERO: INFORMAR al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Jamundí – Valle, 

a través de la Oficina de Apoyo, la dirección de la demandante, señora Rosalba 

García de Sierra. (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (FDO.) LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

JUEZ.”. La dirección de notificación de quien en vida se llamaba Rosalba García 

de Sierra es Calle 21 N # 4N-52 de Cali – Valle del Cauca. 

 

En consecuencia de lo anterior se ordenara agregar a los autos la documentación 

allegada y se pondrá en conocimiento del actor. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INFORMAR, al apoderado judicial de la parte actora, la dirección de la 

demandante, señora Rosalba García de Sierra. 

 

SEGUNDO: PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de  la  parte  actora,  conste  informe 

suscrito por el JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIAS, la 

dirección de la demandante, señora Rosalba García de Sierra. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2018-00469-00 
Paula 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 95  de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022. 

 

La secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de mayo de 2022  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 677 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través de apoderado 

judicial por el CONDOMINIO LA HERRERIA CONJUNTO 2, en contra de la señora 

ERIKA PATRICIA SERNA CADAVID, la parte actora allega escrito mediante el cual 

solicita la terminación del presente asunto en virtud al pago total de la obligación. 

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, el 

despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO insaturado a través 

de apoderado judicial por el CONDOMINIO LA HERRERIA CONJUNTO 2, en contra 

de la señora ERIKA PATRICIA SERNA CADAVID, en virtud al pago total de la 

obligación, de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

  

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con matricula inmobiliaria No. 370-738584 de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cali -Valle, de propiedad de la señora 

ERIKA PATRICIA SERNA CADAVID.  

 

3º. ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente ejecución, entréguese los mismos a la parte demandada con la 

constancia que la obligación se encuentra cancelada. 

 

4°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00454-00  

Alejandra 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 095 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de mayo de 2022 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso, con memorial allegado al correo 

electrónico institucional por parte de la parte actora, solicitando se ordene la 

terminación del proceso por el pago total de la obligación. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

Jamundí, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO presentada a través de apoderado judicial 

por el CONDOMINIO LA HERRERIA CONJUNTO 2, en contra de la señora PAOLA 

ANDREA NEIRA CLAVIJO, la parte actora solicita se ordene la terminación del 

proceso por el pago total de la obligación demandada; No obstante, se le informa 

al peticionario que, de la revisión del expediente, se tiene que en el mismo se 

terminó mediante auto interlocutorio No. 1791 de fecha 02 de diciembre de 2021, 

notificado en estado No. 213 de fecha 03 de diciembre de 2021.  

  

Por lo anterior, se le requiere al actor estar más atento a los pronunciamientos que 

se practican dentro del proceso por parte del Juzgado, para así no desgastarse 

resolviendo peticiones resueltas con anterioridad. En tanto, agréguese el memorial 

al expediente sin consideración.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ESTESE el memorialista a los dispuesto en el auto interlocutorio No. 1791 de 

fecha 02 de diciembre de 2021, notificado en estado No. 213 de fecha 03 de 

diciembre de 2021, visible en el expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021 00463-00 

Alejandra  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No.  095 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022 

 

La secretaria,  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de mayo de 2022  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente  Informando  que  dentro  del  

presente  asunto,  no  obra  solicitud  de remanentes, obra auto que ordena seguir 

adelante la ejecución Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

                AUTO INTERLOCUTORIO No. 676 

     JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio primero (01) de dos mil veintidós (2022)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, insaturado a través 

apoderado judicial por los señores DIEGO FERNANDO LOPEZ LLANOS y ALEXANDER 

REYES GONZALEZ, en contra de la señora ANDREA LEMOS PORTOCARRERO, el apoderado 

judicial de la parte actora allega escrito, mediante el cual solicitan la terminación 

del presente asunto en virtud al pago total de la obligación. 

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es   

Procedente, el despacho accederá a declarar la terminación de la presente   

Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código  General 

del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º.- ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 

insaturado a través apoderado judicial por los señores DIEGO FERNANDO LOPEZ 

LLANOS y ALEXANDER REYES GONZALEZ, en contra de la señora ANDREA LEMOS 

PORTOCARRERO, en virtud al pago total de la obligación, de conformidad con el art. 

461 del Código General del Proceso 

 

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro recaído sobre los bienes 

inmuebles identificados con las matriculas inmobiliarias Nos. 370-938347 y 370-938541 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Santiago de Cali 

Valle, para lo cual se librará oficio a la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 

de la Ciudad de Cali - Valle. 

 

3º-ORDENESE la cancelación de la hipoteca que pesa sobre los bienes inmuebles 

identificados con las matriculas inmobiliarias Nos. 370-938347 y 370-938541, de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la Ciudad de Santiago de Cali (V), 

contentiva en la escritura pública No. 343 de fecha 18 de febrero de 2020, elevada 

en la Notaria Decima del Circulo de Cali – Valle. Líbrese el exhorto respectivo. 

 

4.- ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00615-00 

Alejandra  

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE JAMUNDI 

 

En estado electrónico No. 095, por el cual 

se notifica a las partes el auto que 

antecede. 

 

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de mayo de 2022 

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. Sírvase 

proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 656 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, junio primero (1) del dos mil veintidós (2022)  

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través apoderado 

judicial por la FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en 

contra del señor OSCAR GUERRERO, y revisada la documentación aportada, el 

Despacho observa que la demanda reúne los requisitos legales de forma, por lo 

tanto, se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago, de 

conformidad a lo reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Así mismo en escrito aparte, el actor solicita medida cautelar la cual se resolverá 

dentro del presente proveído por economía procesal. 

 

 El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por concepto de 

cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, bonos 

acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor OSCAR 

GUERRERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.195.914, en las 

entidades financieras tales como BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO 

PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR 

y BANCO CAJA SOCIAL. Límite de medida: $20.800.000 Mcte.  

 

 El embargo y retención de la quinta parte del salario o de cualquier otro 

emolumento que devenga el señor OSCAR GUERRERO, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 14.195.914, como empleado de FRUTOS DEL MAR.  

 

En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares solicitadas, al 

tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de la FINANCIERA 

JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, en contra del señor OSCAR 

GUERRERO, por las siguientes sumas de dineros: 

 

 

PAGARE NÚMERO No. 60000945 

 

1.1 Por la suma de TRECE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

NOVENTA PESOS CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($13.845.090.75), por 

concepto del capital representado en el pagaré No. 60000945.  

 

1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital 1.1, liquidados a la tasa máxima 

legal vigente establecida por la Superintendencia Financiera a partir del 15 de 

noviembre de 2021, sobre el saldo del capital y hasta que se efectué el pago 

total de la obligación.  

 

2. DECRETASE  El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, por 

concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de depósitos, 



bonos acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que tenga el señor OSCAR 

GUERRERO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.195.914, en las 

entidades financieras tales como BANCO DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BANCO 

DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO PICHINCHA, 

BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO POPULAR y BANCO 

CAJA SOCIAL. Límite de medida: $20.800.000 Mcte.  

 

3. DECRETAR El embargo y retención de la quinta parte del salario o de cualquier 

otro emolumento que devenga el señor OSCAR GUERRERO, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 14.195.914, como empleado de FRUTOS DEL MAR.  

 

4. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P.  

 

5. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al artículo 

290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole advertencia 

que cuenta con un término de diez (10) días para proponer excepciones si son 

del caso, según el artículo 442 del Código General del Proceso dentro de los 

cuales cuenta con los primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del 

respectivo traslado de la demanda que se acompañaron para tal fin.   

 

6. RECONOZCASE personería suficiente al Dr. JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 14.473.927 de Buenaventura y 

portador de la T.P. No. 146.956 del C. S de la J, en calidad de apoderado del 

actor.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00347-00 

Alejandra  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 095 de hoy se 

notifica la providencia que antecede a las 

partes.  

 

Jamundí, 02 DE JUNIO DE 2022  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de mayo de 2022 

A Despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto y 

fue subsanada en término. Sírvase proveer. 

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.031 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Junio primero (1) de dos mil veintidós (2022) 

Subsanada como fue la presente demanda de DIVORCIO, instaurada a través de 

apoderado judicial por el señor ANDRES ALBERTO MERINO PEÑA y la señora ZANDRA 

PATRICIA RAMIREZ POSADA, se observa que reúne los requisitos legales exigidos por 

el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con 

los artículos 577, 578 y 579 de la Ley 1564 de 2.012- Código General del Proceso y a 

su vez, con el artículo 388 ibídem, en armonía con el artículo 154 del Código Civil, 

lo que conlleva al despacho a su admisión efectuándose los ordenamientos 

pertinentes. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO. 

 

SEGUNDO: Conforme a le dispuesto en el numeral 2o del artículo 579 del Código 

General del Proceso, se procede a continuación a decretar las pruebas pedidas 

con la demanda así: 

DOCUMENTALES: 

 Registro Civil de matrimonio Civil de los Cónyuges Merino-Ramírez, con 

Indicativo Serial No. 03804687,expedido por la Notaría 6deCali. 

 Registros Civiles de  nacimiento de los  señores  Andrés  Alberto  Merino Peña 

y Sandra Patricia Ramírez Posada, expedidos por la Notaria 3 de Cali y única 

de Jamundí, respectivamente. 

 registros civiles de Catalina y Valeria Merino Ramírez, expedidos por la 

Notaria Única de Jamundí y Notaria 21 de Cali, respectivamente. 

 

Déseles el justo valor probatorio que les asigna la ley a los documentos aportados 

por la libelista. 

 

TESTIMONIALES: No fueron solicitados. 

Ahora bien, en virtud a que no hay pruebas por evacuar diferente a la documental, 

en firme este proveído, se proferirá la correspondiente sentencia anticipada, de 

conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 



TERCERO: NOTIFIQUESE a la DEFENSORÍA DE FAMILIA – CENTRO ZONAL JAMUNDÍ, por 

existir menores de edad dentro de la relación.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad.2022-00306-00 
Laura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 0095 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 2 DE JUNIO DE 2022. 

 

la secretaria,  

 

Laura Carolina Prieto Guerra 


